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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

t m e g o qae lo s S rca . A l c a l d e s y Secre tar ios r e 
c i b a n los n ú m e r o s d e l Boletín que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije u n e jemplar en e l 
s i t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta e l r e 
c ibo d e l n ú m e r o s iguiente . 

L o s Secretarios c u i d a r á n de « n s e r r a r l o s B o / e -
tine» coleccionados ordenadamente para su e n c u a 
d e m a c i ó n que d e b e r á verif icarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Lassuscr ic iones se admiten en l a imprenta de Ra fae l G a n o é hi jos , 
P l e g a r i a , 14, (Pues to de los Huevos . ) 

PRECIOS. P o r 3 meses 30 r s .—Por 6 i d . 50, pagados a l so l ic i ta r l a 
s u s c r i c i o n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
s e r t a r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nac ional , que dimane de 
las mismas; pero los de i n t e r é s part icular p a g a r á n 
« n real, adelantado, por cada l inea de inserc ión . , 

PARTE OFICIAL. 

Pniilemii del Comió do Hinislm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Adroinislracion proTÍncial ile FontcitU. 

C i r c u l a r . — N ú m . 159. 

El Ilustrísimo Sr. Director ge
neral de Obras públicas en 28 
del mes próximo pasado, me di
ce que, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 45 de la ley 
general de Ferro-carriles de 
5 de Junio de 1855 y en la 
lleal orden aclaratoria de 24 de 
Marzo de 1856, accediendo á 
lo solicitado por los señores don 
Trinidad Gutiérrez de la Cuesta 
y D. Primo dé Campos é Hidal
go,'vecinos de Madrid, dicha 
Dirección general ha resuelto 
otorgar la autorización que soli
citan á fin do que por término 
de ocho meses puedan hacer los 
estudios de un tranvía, desde la 
.estación de Santas Martas (en la 
línea férrea de Falencia á Pon-
ferrada) á Cifuentes, sin que 
por esto se les conceda derecho 
alguno á la concesión del cami

no ni á indemnización de nin
gún género'según se halla preve
nido en las citadas disposiciones. 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. 

León 5 de Abril de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SEIIOION DE FOMENTO-

Ci rcu la r .—Núm 160. 

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico en 18 del mes próximo 
pasado, mandando formar con 
la mayor exactitud el cuadro rec
tificado de las elecciones muni
cipales verificadas en el año de 
1871, los Ayuntamientos de es
ta provincia remitirán á este Go
bierno en el término de 10 dias 
un estado en el cual se compren
dan con la mayor claridad los 
extremos que expresa el modelo 
adjunto, y prevengo á los seño
res Alcaldes la mayor puntua
lidad y esmero en el cumplimien
to del importante trabajo esta
dístico que les encomiendo, ad
virtiéndoles que á no hacerlo asi 
les exigiré la responsabilidad á 
que hubiere lugar. 

León 4 de Abril de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
i-era. 
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O R O E K PVIILICO. . 

C i r c u l a r . — N ú m . 161. 

Habiéndose fugado del Hospi
tal de Valladolid en la madruga
da del dia 5, el preso Casto 
Gordo Alonso, cuyas señas per
sonales se insertan á continua
ción, é ignorándose su paradero, 
encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de dicho 
sugeto, y caso de ser habido le 
pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas. 

León 4 de Abril de 1876.— 
ElGobernador, Nicolás Carrera. 

SEÑAS. 

Estatuta 5 pies, cara redonda, bar
ba cerrada, ojos pardos, nariz recular; 
nsabavigotey patillas, viste chaque
tón, faja negra, pantalón raj'ado, bo
tinas blancas, gorra de as t racán. 

(Gaceta del 30 de Marzo.) 

M1NISTEKIO D E L A G U E R R A . 

CincutinBS GENERALES. 

Excrao. Sr . : Enterado S. Sí. el Rey 
(Q. D . G.) de varias consultas eleva
das á este Ministerio respecto de l a 
.situación en que deberán quedar a l 
gunos individuos del llamamiento de 
125.000 hombres que tienen recargo 
en el servicio por haber ingresado en 
él con la nota de prófugos, impuesta 
por las Diputaciones provinciales res
pectivas, así como l a de otros que por 
causas ajenas completamente A su vo
luntad han ingresado con gran retraso 



ó pueden ingresar aun en las Cajas 
sin l a expresada nota, se ha servido 
tesolver lo siguiente. 

Articulo 1.* Atendiendo á las es-
* pecialisimas condiciones con q u e e n t r ó 

á servir el llamamiento citado, los pró
fugos procedentes de é l , que con arre
glo a l art. 114 de la ley de remplazos 
deber ían servir su tiempo ordinario 
m á s el de recargo en las guarniciones 
de Afr ica , lo ex t ingu i r ánen lareserva. 

A r t . 2.° E l tiempo ordinario, se 
contará de 20 meses, ó sea desde el 30 
de Agosto de 1874hasta el 30 de A b r i l 
de 1876, que es el que han servido 
los que han cumplido exactamente con, 
l a ley. 

A r t . 8>* Los mozos de este l l ama
miento que hayan ingresado ó ingre
sen en lo sucesivo en las Cajas con re
traso por motivos ajenos á su v o l u n 
tad, y que no lleven por consiguiente 
l a nota de prófugos, obtendrán desde 
luego la licencia absoluta en las mis
mas Cajas ó Depósitos, si a ú n no h u 
biesen sido destinados á cuerpo, co
mo comprendidos en el Real decreto 
de 19 del actual. 

Dé Real órdeu lo digo á V . E . pa 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . E . muchos aflos. 
Madr id 28 de Marzo de 1876,—Céba
nos .—Señor . . . . . 

• Excmo. Sr . : E n el art. 6.° del Real 
decreto de 3 del actual se previene 
que los individuos que quieran conti
nuar en el servicio puedan verificarlo 

' con las ventajas que la ley concede; 
7 habiéndose recibido varias consul
tas sobre el modo de aplicar los bene
ficios hasta ahora otorgados y los ha
beres que deberán dUfrutar los que 
continúen ó ingresen voluntariamen
te en las filas, á fin de evitar dudas 
sobre el particular, S. M . el Rey 
(Q. D . G ) se ha servido disponen 

Primero. Los individuos que con
t inúen en el Ejército activo serón 
considerados para el percibo de sus 
haberes como si ingresaran de nuevo 
en él , y por lo tanto no tendrán de
recho á los señalados en la ley de 17 
de Febrero de 1873. 

Segundo. Estos y los que ing re 
sen voluntariamente percibirán sobre 
el haber señalado por órden de 9 de 
Mayo de 1874, los 25 cént imos de pe
seta diarios qué se marcó en el a r t í cu 
lo 3.* de l a Real órden de 22 de Junio 
de 1875; y además 250 pesetas cada 
alio, la mitad al firmar su compro
miso y la otra mitad al terminar el 
nfio, con arreglo á la órden de 5 de 

Febrero de 1874; pudiendo contraer 
entonces nuevo compromiso con igua" 
les condiciones, si en vista de sus an
tecedentes les consideran sus Jefes 
acreedores á que se les conceda. 

Tercero. Los Jefes de los cuerpos 
quedan autorizados para admitir el 
enganche y reenganche, exigiendo 
que los voluntarios por ambos con
ceptos tengan l a robustez, estatura y 
demás condiciones necesarias para 
servir en el Instituto y 20 año» c u m 
plidos sin pasar de 40, 

Cuarto. E l voluntario engancha
do que le toque cubrir cupo por su 
pueblo te rminará el aüo de compro
miso, y entonces se le var ia rá por 
una nota.el concepto en que sirve y 
empezará á extinguir su nuevo e m 
peño por el tiempo que se filie su 
quinta. 

Quinto. E l soldado que correspon-
diéndole pasar. ¿ l a reserva prefiera 
continuar en activo disfrutará tan so
lo, además del haber mencionado,''el 
plus de 25 céntimos de peseta, de
jando de percibir este ú l t imo en el 
caso de ser llamada al servicio la re 
serva á que pertenezca. 

De Real órden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y . E . muchos aflos. 
Madrid 29 de Marzo de 1876.—Céba
n o s . — S e ñ o r . . . . . 

Diputación provincial. 

COMISION P E R M A N E N T E . 

Scsiii de 16 ie Vano dt 1870. 

PBBSIDEVCIA DBI. SR. MORI VARONA. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Aramburu, Mata y Llama
zares, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Vista la reclamación d e D . Gerardo 
Fernandez Bálgoma, Depositario del 
Ayuntamiento de Cacabelos en el 
ejercicio de 1873-74, pidiendo se rec
tifiquen errores que expone padecidos 
en el exámen de sus cuentas, y con
siderando que dictado fallo definitivo 
en las mis-nas por In Comisión en 9 
de Setiembre, carece de facultades 
para alterar ó modificar su acuerdo, 
con tanto más motivo cuanto que no 
existe error alguno de hecho, según 
aparece de lo nuevamente informado 
por el Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal; quedó acordado no haber lugar 
á conocer en este asunto, y estar á lo 
resuelto en la indicada fecha, debien
do el Alcalde proceder & exigir a l 
cuentadante el importe de los reinte-: 
gros que se le tienen ordenados y de 
lo que remi t i rá la oportuna certifica
ción. 

Formados con arreglo ^ las pres
cripciones vigentes los presupuestos 
de gastos carcelarios de los'partidos 
de Ponferrada y Valencia de D . Juan , 
se acordó aprobarles, remitiendo un 
ejemplar a l Sr . Gabernador de la pro
vincia , 4 fin de que se publiquen los 
repartimientos en el BOLSTIS OFICIAL. 

Acreditados por Policarpo Diez Ro
jo, de Riafio y Aurea Martínez Quin
tana, de Nogarejas, los requisitos es
tablecidos por Reglamento, se asordó 
concederles un socorro para atender 

. á la lactancia de sus hijos. 
No reuniendo las mismas circuns

tancias Santas Alvarez Alonso, de L a 
Majúa y Fel ipa Suarez, de León, te 
acordó desestimar las solicitudes, p i 
diendo la primera que se recoja en el 
Hospicio á sus hijos, y un socorro de 
lactancia la segunda. 

Accediendo á lo solicitado por 
Agustina Esperanza Blanco, expósita 
del Hospicio de León, se acordó con
ceder la licencia que solicita para 
contraer matrimonio con Cayetano 
Mart ínez Mañanes , de Toral de los 
Guzmanes, señalando l a cantidad de 
75 pesetas por razón de dote regla
mentaria. 

Quedó enterada la Comisión de ha
ber señalado el Gobierno de S. i ¿ . los 
dias20, '21 y 22 del corriente para 
celebrar la fiesta nacional por la paz. 

. Lo quedó igualmente de la órden: 
del Excmo. Sr . Capi tán general del 
distrito, comunicada por el Sr , G o 
bernador c i v i l , dando cuenta de que 
todos los Batallones provinciales van 
á sus distritos, y recomendando que 
se procure en esta capital proporcio
nar cuarteles y demás para el mayor 
número posible de fuerzas. 

Para mejor proveer en el recurso 
de alzada interpuesto por D . Juan 
Madrazo y otros de Boflar,- quedó acor
dado que por el Alcalde de dicho m u 
nicipio se manifieste donde tuvo lugar 
la residencia de alguno d é l o s i n c l u i 
dos en el repartimiento durante el 
ejercicio de 1874-75, y si dejó de ser 
vecino de dicha v i l l a por haber adqui
rido este derecho en otro distrito. 

E n vista del expediente instruido 
con motivo de haber reclamado don 
Dionisio Lago , contratista del cami 
no de Los Barrios de Salas ¿ Ponfer
rada, certificado de no haberse hecho 
reclamación alguna, se acordó poner 
en conocimiento del reclamante don 
E m i l i o Vi l legas , el importe que se 
fija al terreno que se le ocupó, para 
que en el caso de hallarse conforme 
con él, lo mismo que el contratista, 
retener de la fianza de éste la suma 
indicada, debiendo en caso coutrario 
gestionar, donde viere convenirle, e l 
pago de los perjuicios, á cuyo efecto 
y á reserva de l a resolución que el 
Tribunal dicte, quedará responsable 
la fianza. 

E n vir tud de lo acordado en sesión 
de 9 del corriente fueron nombrados 
los Sres. Aramburu y Llamazares, 
para la Comisión, que presidida por 
el S r . Gobernador propietario, ha de 

pasar á la Córte á felicitar á S. M . , 
satisfaciéndose con cargo al capitulo 
de imprevistos los gastos que con este 
motivo se ocasionen. 

Siendo de alguna importancia los 
descubiertos de años anteriores por 
contingente provincial y no habiendo 
respondido algunos Ayuntamientos á 
la escitacion que se les dir igió para el 
inmediato pago, quedó acordado espe
dir ¿omisiones de apremio contra to
dos aquellos que adeuden cantidades 
hasta fin del ejercicio de 1874-75. 

Reuniendo las circunstancias que 
el Reglamente exige, Rafael Ordoñez 
A l i j a , vecino de Huerga de Garaba-
lles, se acordó concederle un socorro 
de cuatro' pesetas mensuales,- para 
atender á l a lactancia de su hijo B a l -
domero. 

. León 18 de Marcp de 1876.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Stliin Je 50 de llano de 1110. 

FRBSIDSÜCIA DEL S». HORA VARONA. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Mata y Egu iaga ra j , leída 
el acta de l a anterior fué aprobada. 

''Acreditada por Francisco. Valdés 
Brezmes, de Villarroañe, su absoluta 
pobreza, se acordó recoger en el Hos» 
picio de esta ciudad á su hija Josefa,' 
por solo el periodo' de la ¡lactancia", 
pasado el cual le será devuelta. 

Quedó enterada la Comisión de la 
Real órden espedida por el Ministerio 
de Fomento en 13 del actual autor i 
zando al Ayuntamiento de L i l l o para 
la corta y extracción de sesenta pinos 
de su monte, sujetándose en. las ope
raciones á l a legislación del r á m o . 

E n vista de los expedientes respec
tivos, se acordó citar para la revisión 
en vista pública que tendrá lugar el 
dia 30 del corriente de los acuerdos 
de los Ayuntamientos de Vi l lasaba-
riego y Túrc ia , referente el primero 
á que por D . Manuel Romero, vecino 
de Villacontilde, se deje libre el ca 
mino que de este pueblo vá á Va l l e , 
que ha interceptado; y el segundo ne
gándose el Ayuntamiento á devolver 
á D . Venancio Pérez y D. Diego A l 
varez, cantidades que anticiparon 
para cubrir atenciones de los ejerci
cios de 1870-71 y 1871 72. 

Cumplidos por el Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino los requisitos 
establecidos en el art 81 de Ja ley 
municipal, se acordó concederle l a au
torización que solicita para demandar 
en juicio á varios sugetos que han 
usurpado terrenos del común. 

Solicitado por la Junta provincial 
de Agr icul tura , que por la Diputación 
se reivindiquen los terrenos donde es
tuvo la Granja modelo, para dedicar
los de nuevo al mismo objeto, se acor
dó dar cuenta de l a misma á la D i p u 
tación provincial para que resuelva lo 
que estime oportuno. 

León 22 de Marzo de 1876.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 



CONTADURÍA DE LOS FONDOS DBI PRISUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DE ABRIL DEL ARO ECONÓMICO 
DE 1875 X 1876. 

DISTRIBUCIÓN ds fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Conlailuría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 186S y al 95 del Reglamento para su ejecución d< 
la misma fecha 

SECCION i.'—GASTOS OBLIGATORIOS. Artieulos. 
Total 

por capitulo!. 

Péselas Cs. Pesetas Ct. Capüulo I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Articulo \ D i e t a s de los individuos de la Comi
sión á 1.500 pesetas anuales los forasteros y i.000 
los de la capital. . . . . 585 35 / 

Personal de la Diputación provincial 2.126 
Material d<i la Diputación . • . 1.800 
Art . 5 . ' Sueldos de los empleados y dependientes 

J e las Comisiones especiales . 72 501 
Material de estas Comisiones 500 

Capítulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

, Articulo I.* Gastos de quintas.. . . . . . 400 -> \ 
Art. 2 ' Idem de bagajes. . 4.500 » I 
Art. 5. ' Idem de impresión y publicación del £ o - } 

•letin oficial. 1.000 » l 
Art. 5.* Idem de calamidades públicas. . . * 4.000 »y 

Capitulo / / / . — O B R A S PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1 P e r s o n a l de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno.. . . . i .185 » 

Material para estas obras. . . . . . 1.000 » 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÍBLICA. 

Artículo i . " Junta provincial del ramo 415 > 
. ÍArl-, 2 . ' . Subvención ó supleménto que abona la 
provincia para el sóstenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza.. . . . . . . . . . . . 5.000 • 

Art 5.* - Subvención A suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiénto de'la Escuela normal 
de Maestros. . . . ,. 669 i>l 

Art 4 . ' Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseñanza. 166 66 ] 

Art . 6.* Biblioteca provincial 219 » / 

Capitulo Vi.—BENEFICENCIA. 

Art . 1.* Atenciones de dementes i .650 » \ 
Art . 2 . ' Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 2.800 » \ 
Art . 3.* Mein ¡il. id . de las Cásasele Misericordia. 1.500 » / 
Art. 4 . ' Idem id. id . de las Casas de Expósitos. . 50.000 » l 
A r t - 5 . ' Idem id. id. de las Casas de Maternidad. 500 »J 

SECCION 2.'—GASTOS VOLHNTARIOS. 
Capitulo 11.—CARRETERAS. 

Articulo 2 . ' Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno. . . . 

Capitulo / / / .—OBRAS DIVERSAS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos 

5.081 85 

9.900 

2.185 

4.469 86 

56.450 » 

16.000 > ,16.000 • 

5.000 » 5.000 » 

3.000 » 3.000 » 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIONALES. 

Capitulo único.—RESULTAS POR ADICIÓN DE EJEBCICIOS 
CERRADOS. 

Articulo 1 .* Obligaciones pendientes de pago en 
50 de Setiembre de 1875, procedentes del presupues
to anterior 

TOTAL GENERAL 85.084 49 

En León & 28 de Marzo de 1876.—El Contador de fondos provinciales, S a -
lusliano Pesadilla.—V.* B . ' — E l Vicc-presidente, Ricardo Mora Varona. 

1.000 » 1 .000 » 

Oficinas de Hacienda. 

Uniiiilncioi «oainiti de l i pmineia ie I m . 

CIRCULAR. 

E m p r é s t i t o de 175 mi l lones . 

IMPORTANTE. 
Por Real orden que se publica 

en la Gaceta de hoy se proroga 
hasta el día 30 de Abril próximo 
el plazo para ia presentación de 
recibos del Empréstito al cangé 
por los títulos definitivos. 

Lo que se publicí en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes. 

León 28 de Marzo de 1876.— 
El Jefe económico, José Cárlos 
Escobar. 

Negociado de Estancadas. 

En lá Gacela de Madr id correspon
diente al dia 2 del actual, se halla in
serta la Real orden siguiente: 

«Ministerio de Hacienda.—Real or
den.—Exorno. Sr.: He dado cuenta á 
S. M . el Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido en esa Direcsion general con 
motivo de haber solicitado la Empresa 
arrendataria del Timbre la supresión 
del canje para el público cuando hayan 
de retirarse de la circulación algunos de 
los efectos que constituyen la renta del 
sello del Estado; cuya medida tiende á 
dificultar la posibilidad de canjear efec
tos que, aunque legítimos, procedan de 
las innumerables sustracciones que en 
estos últimos tiempos han tenido lugar 
por los carlistas en las Depositarías y 
estancos de diferentes provincias. En 
su consecuencia, y toda vez que el artí
culo 75 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, al autorizar el canje 
se refiere exclusivamente á los efectos 
que tienen designación de afto, lo cual-
no sucede con los sellos de comunica
ciones y de guerra, los de giro, los de 
operaciones de Bolsa y las tarjetas pos
tales, pudiendo en su lugar, para evitar 
perjuicios al público, anunciarse con la 
antelación debida la fecha en qne la sus
titución de efectos ha de verificarse; 
S. M . , conformándose con lo propuesto 
por V. I?., é informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer: 

4 .* Que cuando hayan de retirarse 
de la circulación sellos sueltos que no 
tengan ano fijo, se anuncie al público 
por medio de la Gacela y BOLETINES OFI
CIALES de las provincias con un mes de 
anticipación la fecha en que aquellos ha
yan de ser sustituidos por otros. 

2.* Que los efectos de dicha clase 
que al caducar una emisión queden en 
poder de particulares, corporaciones A 
funcionarios públicos puedan utilizarse A 
la vez que los nuevos durante el mes si
guiente: pasado cuyo plazo se conside

rarán aquellos fuera de uso y sin ningún 
valor, circunstancias que deberán tam
bién anunciarse al público. 

3 . ' Que por consecuencia de la au
torización que i los particulares se con
cede para que puedan utilizar los so
brantes que en su poder tengan, debe el 
canje quedar reducido á los sellos suel
tos que resulten en los estancos y expen
dedurías que hayan satisfecho su valor 
al contado. 

Y 4.a Que mientras subsista la au 
torización concedida & las empresas pe
riodísticas de satisfacer los derechos de 
timbre por medio de sellos de comunica, 
clones y do descontar los qué les resul
ten sobrantes de los recibidos por sus-
cricíones, se entenderá también que 
pueden utilizar para dichos efectos indis
tintamente los sellos caducados y los 
nuevos durante el primer mes en que se 
pongan estos eií circulación: 

De Real orden lo digo á V . E . par» 
los efectos correspondientes. Dios guar
de & V . E . muchos altos. Madrid 30 de 
Marzo de 1876.—Salaverría.—Sr. D i 
rector general de Rentas Estancadas.» 

Lo que se inserta en el presente BO
LETÍN OFICIAL, para conocimiento del pú
blico. 

León 4 de Abril de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

L a Dirección general de Impuestos 
en orden de 13 de Marzo último se ha 
servido resolver, que no son'admisibles 
los sellos de guerra para sustituir los 
especiales sobre venias en ninguno da 
los actos sujetos al impuesto, y por con
siguiente que los fardos, cajas y bultos 
que no le lleven adherido, bien en sus 
cubiertas ó en las facturas ó talones de 
su referencia, incurren en la responsa
bilidad que impone el art. 36 de la Ins
trucción de 19 dé Noviembre de 1874. 

Lo que hago público por medio del 
presente BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de las peisonas á quienes inte , 
resa, agentes investigadores del ramo y 
empresas de diligencias para su cumpli
miento. 

León 6 de Abril de 1876.—El Jefe 
económico, José C . Escobar. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramientn, qne ha de servir da 
base para la derrama do la contribución 
del ano económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e l las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido-
en su riqueza, en el término de 15 d ías ; 
pues pasados sinque lo verifiquen, leí. 
parará Iodo perjuicio, 

Oseja deSajambre. 
Puente Domingo Florez. 
Quintana y Congosto. 



Juzgados. 

D . Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan-
diá, Caballero de ta Real y distingúi-
da Orden Espadóla de Carlos III, Co
mendador ordinario de la misma, y 
Juez de primera instancia de León 
y su partido. 

Por el presente encargo á todas las 
Autoridades, Guardia civil y demis 
funcionarios de la policía judicial, pro
curen averiguar quién ó quienes sean los 
que en la nocbe del 28 para amanecer el 
29 de Marzo último robaron las alhajas 
que so determinarán al final, en.las Igle
sias de Santivafiez y Lorenzana, ponién
dolas caso de ser habidas á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en León á 2 de Abril de 1876. 
— L i c . Francisco Vicente Escolano.— 
Por mandado de S. Sria. , Martin Lo
renzana. 

Alhajas robadas. 
Dos coronas pequeCas de plata, una 

de la Virgen y otea del Nido; un collar 
compuesto da corales y perlas qué al 
parecer estaban engastadas en plata; ún 
copón y una corona de metal blanco, 
tres crismeras también de metal blanco. 

Don Benito Aharez, Juez accidental de 
primera instancia de esta villa y su 

;.. partido. 

Por el presente edicto se .hace saber: 
Que en el Juzgado de primera Instancia 

•de Puérto Príncipe (isla,de Cuba) se s i 
gue juicio, de ab-intestalo de D. Benig
no García Sabugo, natural de Gariiélia, 
en el cual trascurrido que fué el término 
de 90 dias fijados i los' padres del lina-
do y demás herederos para su compare
cencia'sin que se haya verificado, se 
acordó que por término de 60 dias se 
presenten en este Juzgado (Puerto Prin
cipe) por sí ó por medio de apoderado, 
i deducir su derecho i los bienes de 
aquel, apercibidos de que sino lo veri
fican, se les tendrá por renunciantes de 
dicha herencia y se le dará el destino 
prevenido por las leyes. 

Dado en Murías de Paredes á 22 de 
Marzo de 1876.—Benito Alvarez.—Por 
mandado de S. Sria . , Magin Fernandez. 

Don Sancho Valdés y Miranda, Juez de 
primera instancia del partido de S a -
hagun. 

Por el presente edicto requisitoria c i 
to, llamo y emplazo á un hombre desco
nocido que en la noche del dia 16 de 
Noviembre último acompañó á Saturni
no Presa Martin, natural de Villaluenga, 
el que montado en una caballería ma
yor hizo tres disparos de réwolver & 

•unos carreteros que detuvieron á esté, 
poniéndose inmediatamente en fuga é 
ignorándose sus señas, para que á tér
mino de 30 dias á contar desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia de León, comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración inqui
sitiva y responder á los cargos que con

tra él resulten en causa criminal de ofi-; 
cío que me hallo instruyendo contra el 
precitado Saturnino Presa Martin, por 
hallazgo de llaves falsas, parándole el 
perjuicio que haya, lugar con arreglo á 
la ley, sino verifica su presentación eu 
el indicado término. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del refe
rido hombre desconocido, poniéndole á 
disposición de este. Juzgado; pues asi lo 
tengo acordado en la mencionada éaúsa.i 

Dado en Sahagun á 29 de Marzo de 
1876.—Sancho Valdés Miranda.—De 
orden de S. Sria., Anlonino Fernandez. 

Don Juan Alvarez, Secretario del Juz
gado municipal del Valle deFinolledo, 

_ del que es Juez del mismo el sefior 
don Tomás Relian López. 

Certifico: que en el libro de actas de. 
juicios de faltas se halla en esta S t c r á -
taria de mi cargo la que á la letra co
pio: «En la Sala de Audiencia del Juz
gado municipal del Valle de Finolledo á 
20 de Marzo de 1876, el Sr. D.' Tomás 
Relian López, habiendo visto .el juicio 
de faltas que precede, en rebeldía con
tra Domingo Rosol Alvarez, residente 
él último a lo en el pueblo de Moreda,, 
ignorando su'paradero y naturaleza, per 
suponerle autor, de incendio y lesiones á 
Patricio Rubioi vecino de dicho pueblo: 

Resultando que según testimonio del; 
Sr. Juez de'primera instancia del parti
do, se me ordena que én el correspon
diente juicio de faltas determine1 lo que 
procédí: 
'' Resultando que después de haber re

corrido todos los pueblos de este muni
cipio el portero de este Juzgado ' inda
gando de los Alcaldes de barrio si cono-
ciao ó sabian el paradero de Domingo 
Rosol Alvarez, no fué porible el poder 
hallarlo, se insertó en el BOLETÍN OUCUL 
de esta provincia del Viernes 3 del cor
riente mes, núm. 106, para que en el 
término de 15 dias y hora de las diez de 
su maflana, compareciese al juicio de 
faltas que estaba decretado: 

Resultando que trascurridos los 15 
dias y llegada la hora seSalada, no com
parceló al juicio y á última hora se le 
condenó en rebeldía examinando el le
sionado Patricio Rubio y los testigos que 
aparecen en el testimonio:. 

Resultando que estos dicen en sus de
claraciones que el Domingo Rosnl A l v a 
rez amenazó con arma de fuego y que 
con una navaja le hizo nna lesión en el 
hombro derecho al Patricio Rubio: 

Resultando que el lesionado declara 
que no dió parte á la autoridad temién
dose gastar lo poco que tiene por ser In
solvente el actor del delito: 

Considerando plenamente just i ícada 
' la culpabilidad del Domingo Rosol A l 
varez, tan solo de la lesión: 
• Visto el árt. 602 del Código penal, 
el expresado Sr. Juez municipal por an
te mi el Secretario dijo: 

Que debía fallar y falló condenando 
al acusado en rebeldía Domingo Rosol 
Alvarez en 10 dias de arreste menor en 

lá cárcel de este partido judicial, impo
niéndole al mismo las costas de este 
juicio y la inserción en el BOLETÍN «FI-
CIAL y al reintegro del papel del juicio. 
A s i l o proveyó, mandó y firmó dicho 
Sr. Juez do que yo él Séeretario. certifi
co.—Tomás Relian.—Juan Alvarez, Se
cretario.» 

Concuerda con su respectivo original, 
al que me remito en caso uecesario y 
que surta los efectos de la ley, doy la 
presente con el V.° B.* del Sr. Juez mu
nicipal en Valle de Finolledo y Marzo 
29 de 1876.—V.* B . '—T o m á s Relian. 
—Juan Alvarez, Secretarlo. 

Juzgado municipal de Yaldesamario. 
Se hallan .vacantes las plazas de Se

cretario y suplente de Secretario de este 
Juzgado municipal, por destitución del' 
que las desempeñaba; los que deseen 
obtener dichas plazas, presentarán sus 
solicitudes en esla Secretaría acompa
sadas de los documentos neeesarios en 
el término de 13 dias, á contar desdé 
su inserción en el BOLBTIH OFICIAL de la 
provincia. 

Yaldesamario y. Marzo 30 de 1876. 
E l Juez municipal, Manuel Osorio.—El 
Secretario iníerínó, Víctor Marlinez. 

Anuncios oficiales. -

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de la'Inmortal Gerona. . 

CIRCULA!. 
Deseando este Ayuntamientosolerani-

zar con un acto de beneficencia e l faus
to acontecimiento de la conclusión de la 
güera civil , acordó en sesión de 7 del 
corriente sortear seis dotes de 500 pe
setas cadaTuno, para igual número de 
huérfanos pobres, cuyos; padres ó en
cargados hayan perecido luchando con
tra los carlistas ó á consecuencia de ac
tos violentos cometidos por estos duran
te él curso de la expresada guerra. 

De los seis mencionados dotes habrá 
dos para otros tantos nidos y cuatro pa
ra igual número de doncellas. 

Para entrar en suerte serán circuns
tancias precisas en el huérfano: 

1. " Ser hijo de legitimo matrimonio, 
y ser además natural dé esta ciudad, y 
eD su defecto el padre ó la persona que, 
á falta de éste, hubiere hecho las vecés 
de tai en la familia. 

2. " No haber cumplido 12 anos de 
edad el 'dia 7 del corríeoleLÍecha del ex
presado acuerdo. 

Y 3." Ser notoriamente pobre, y ha
ber quedado huérfano por efecto de la 
muerte del padre en la guerra, ó de la 
persona que antes y durante el curso de 
ella hubiese tenido á su cargo el cuida
do y manutención del impúber. 

Para poder concurrir al sorteo 'debe
rán los huérfanos ó las personas que por 
ellos quieran hacerlo, presentar á este 
Ayuntamiento antes del dia 1.' del p ró 
ximo mes de Mayo, les documentos si
guientes: ; 
- i . * Instancia solicitando su inclu

sión en el sorteo. 
2.* Fé de pila del ¡ntoresailo «n jus

tificación de su edad y naturaleza; y eo 
el caso de no haber nacido en Gerona, 
deberá indefectiblemente ser presentada 
la del padre, ó encargado, para ver s i 
era natural de esta ciudad: 

' 3.° Certificación ó dacumehlo qn» 
acredite de un modo fehaciente la cir
cunstancia de que el padre del huérfano 
ó la persona que le hubiere sustituido, 
pereció luchando contra los' carlistas 6 
de resultas de cualquier otro, accidente 
ocasionado por estos durante la expre

sada guerra. , 
Y 4." Certificación de pobreza y hor-

fandad expedida por el cura párroco y 
por el Alcalde del barrio ó pueblo en 
donde el interesado actualmente resida. 

Será oportunamente anunciado el 'dia 
en que tendrá lugar la celebración del 
sorteo que ha de verificarse respecto de 
los individuos de cada sexo; y los que 
resulten agraciados tendrán; derecho á 
reclamar de este Ayuntamiento la con
sabida cantidad de 500. pesetas ,á saberr 

Los varones cuando hayan entrado en 
quinta si en ella les hubiese cabido la 
suerte de'soldado; y en caso contrario, 
cuando lleguen á la edad de 25a0os. 

Las doncellas podrán reclamarla ea 
cualquiera bcásloa que contraigan ma
trimonio, sirio verificasen ^antes^de los-" 
25aüos ; y sino; cuándo los hayan cum
plido. " . 
' : Si alguno falleciese antes, del tiempo-
prefijado para la obtención del susodi-' 
cho dote, será precisámeute sustituido-
por el Individuo á quien le hubiere ca
bido el número Inmediato eu el respec
tivo sorteo". .""."'.".'..""_'!••:""•' 

Todo lo que se anuncia para conoci
miento del público y de las personas á 
quienes pueda- interesar el presen!» 
aviso. • 

Gerona 27 de Marzo de 1876.—El 
Alcalde accidental Presidente, Eusebio-
Mas.—P.- A . 'UeS. E . , Ju'ian de Chia, 
Secretario. 

, Anuncios particulares. 

Pastti de m a n o en arriendo. 
Se arrienda én pública subasta el 

aprovechamiento de pastos para la pró
xima temporada de verano de los puer
tos que el Exorno. Sr. Duque de Fría» 
posee en los pueblos de Caboallea de 
Abajo, Orallo, San Miguel, Sosas, Lu-
majo, Ridscuro, Rabanal de Arriba y de 
Abajo y Cuevas del S i l , que correspon
den á los Ayuntamientos de Villablino y 
Palacios del S i l . La subasta tendrá l u 
gar el dia 7 de Mayo próximo de once á 
doce de la nmfiana ante el Administra
dor de S. E . en esta ciudad. Plazuela 
del Conde, núm. 4, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto. 

BANGO HIPOTECARIO DE ÜSPASA* 
PliSTAVOS CON UIPOIECA . 

al 7 por I O © anual y á ptazoff 
de á 5 0 aaoa. 

Su representante-en esta provincia 
D. Ramón G> Puga.Saplalla, quien fa
cilitará lodos los antecedentes nece
sarios. 

Calle de Santa Cruz, comercio. 

Imprenta de Rafael Gario <S H i j o » 
FaMtodé lósHuevM, núm. 11. 


